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/!NSTRUCCION 
r 

... 

sobre las precauciones 6 reglas de higiene 
militar que deberán observarse con objeto 
de preservará las tropas asi en campaña 
como en guarnicion, en los hospitales y en 

cordones sanitarios, de la enfermedad 
del cólera-morbo/ 

CAPITULO PRIMERO. 

Medios higiénicos que deben ponerse en prdctica · 
para preservar del cólera-morbo al ejército 

español estando en campaña. 

Artículo primero. El soldado vestirá con 
abrigo en todas estaciones, y en cualquiera que 
sea el acto del servicio. 

2? Aunque el tiempo esté templado se per
mitirá que 1leve el abrigo suficiente de capote, 
capa &c. el soldado que saliendo de un cuerpo 
de guardia caliente pase á hacer centinela á un 
sitio fresco. 

3'? Todo soldado que salga á cualquiera co
mision á distancia de una jornada, deberá ir 
provisto de una muda de ropa, por si se moja 
la que lleva puesta. 
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4.0 Antes que un ejército, division, briga

da, regimiento ó compañía pase á ocupar algun 
punto, se asegurará su Comandante, valiéndose 
de los profesores, siempre que los ha ya, del es
tado sanitario del mismo; y si fuese dudoso ó 
poco satisfactorio, tomará otra posicion equiva· 
lente á la que deja; pero si no la hubiese con es
tas circunstancias, en lugar de alojarse se acam
pará, segun se dirá en el artículo 6<? de este ca· 
pítulo. 

5.º En el caso que quecla supuesto se toma
rán todas las precauciones necesarias para reci
bir los alimentos de algun pueblo sano; y si fue
se imposible se recibirán precedidas las precau· 
ciones sanitarias adoptables en el caso. 

6.º Si en un campamento se manifestase el 
cólera, la compañía , partida ó guardia en que 
esté el soldado ó soldados en el acto de ser ata
cado ó atacados, se incomunicará trasladándose 
los enfermos á la casa de curacion, y quedando 
los demas de observacion. Si dicha enfermedad 
se manifestase en un cuartel, cuerpo de guardia 
ú otro cualquiera alojamiento, se llevará al co
lérico ó colericos á la casa de curacion, y los de· 
mas individuos que esten alojallos en la misma 
habitacion, cualquiera que sea, pasarán á la 
de observacion. 

7.º Los individuos que queden de observa
cion se lavarán con agua y vinagre, y la ropa 
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que tengan será desfofet!tada por medio del clo
ruro de caló d·e sosa, á satisfacdon del Médico
Cirujano del regimiento. 

8.º Para evilar la predisposicion qué el sol
dado puede adquirir en cnrnpaúa para contraer 
cólera-morbo, se evitarán los campamentos en 
lugares húmedos, bajos y poco ventilados; se 
procurará que el soldado lleve ropa limpia, á 
cuyo efecto se le podrá obligar á lavarla en los 
momenlos ó dias de descanso; se pondrá parti
cular cuidado en que lo~ alimentos sean de bue
na calidad, que no haya uso excesivo de aguar
diente, ni olros licores fermentados, y se evita
rá cuidadosamente la secuela de mugeres que 
con varios pretextos siguen y pueden inficionar 
al ejército. 

9.º Se evitará ]a fatiga excesiva que el sol
dado hace regularmenle en campaún, siempre 
que sea compatible con la siluacion que tenga 
ó deba tomar el ejército. 

CAPITULO II. 

Medios preseroatioos del colera-morbo , que debe 
usar el ejército estando de guarnicion 

d acuarte! ado. 

Articulo 1~ Los cuarteles deben estar situa
dos en parage sano, y lo mas ventilado posible. 
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2? Todas las paredes del cuartel se blan

quearán cada dos meses con una lechada de 
cal, y las puertas se lavarán semanalmente. 

· 3? Al salir -el sol, el soldado se levantará 
y lavará, deshará la cama, exponiendo al aire 
libr~ las mantas' sabanas y bultos' quedando 
abiertas las ventanas y puertas de las cuadras; 
y todos los que deban pernoctar en el cuartel, 
pasada la primera lista por la tarde, quedarán 
denlro de él. 

4? Los . cuarteles se barrerán dos veces al 
dia, y se evitará la humedad en todas las ha· 
hitaciones. · 

5? Se pondrá particular cuidado en que no · 
permanezcan depósitos de aguas inmundas en 
ningun palio ni lugares excusados del cuarte], 
á cuyo efecto se barrerán dos veces al dia' y en 
la· estacion ·del calor se lavarán los asientos y 
maderas de ]as letrinas todos los dias con agua 
clorurada. 

6? Será conducente que no haya depósitos 
y desperdicios de sustancias vegetales ó anima
les en ningun punto de los cuarteles, y sema
nalmente se sanearán las salas, poniendo' una 
cubeta llena de agua clorurada en cada una, 
agitando aquella mezcla, y rociando con ella 
despues el suelo; y en la sala en que se custo
die la ropa de los soldados se pondrán cuer
das u otras cosas que la tengan en suspension, 
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colgad·a ó al aire, para que pueda fumigarse ó 
ventilarse en caso- necesario con los cloruros , y 
antes de empezarse la operacion se cerrarán las 
puertas y ventanas, todo el tiempo que se con
sidere necesa'rio' no bajando de dos horas. 

7.º Se procurará que el alimento del solda
do no tenga mas condimento que el necesario, 
y de · ningun modo se permitirá el uso del pi
cante. Aquel alimento podrá consistir en arroz, 
garbanzos, pata tas, judias ú otras sustancias 
farináceas con poca verdura, la mayor canti
dad de carne que sea posible, y de tocino sien
do de buena calidad, y estando bien sazonado 
todo. 

8.0 Se prohibirá al soldado el uso de aguar
diente y otros licores fermentados (como queda 
indicado en el artículo 8~ del capítulo 1 ~), ex
cepto el vino en moderada cantidad, á cuyo 
efecto los Oficiales de semana , los Sargentos y 
los Cabos pondrán la mayor vigilancia posible, 
no permitiendo entren en tabernas, bodego .. 
hes &c. 

9.º Se recomienda la mayor limpieza en el 
vestuario y cuerpo del soldado, á cuyo efecto 
se pasarán dos revistas diarias de aseo. 

10. En el caso de estar la poblacion inva .. 
dida del cólera, se almacenará wfla la ropa del 
soldado que no sea de un uso indispensable y 
diario. 
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11. Se prohibirá. absolutamente, sea la qu~ 

fuere .la estacion, la costumbre · que tienen los 
soldados de echarse y dormír al sereno y al des
cubierto. 

12. Se tcn<lrá el mayor cuidado de que en 
los cuerpos de guardia ha ya la debida venti
lacion y aseo. 
. 13. Si se declarase el cólera-morbo en la 
poblacion en que haya alguna tropa, se acam
pará esta inmediatamente; y si el mal se hu
biese manifestado en alguna compañía ó regi
miento, se le incomunicará del resto de la tropa 
en los términos que queda expresado en el ar
tículo 6. ºdel capítulo 1.º, y los individuos de la 
compañía ó regimiento acometido observarán 
lo prescrito en el artículo 6.º del mismo capítulo. 

14 Si para mantener el orden, tranquili
dad ó disposiciones necesarias fuese precisa la 
permanencia de alguna tropa en la poblacion 
infestada del cólera-morbo, se procurará que 
los soldados que hayan de prestar aquel servi
cio guarden todo el aislamiento compatible con 
s11 deber, y todas las reglas sanitarias que que
dan prescritas. 

15. En este caso los soldados no podrán sa-. 
lir á paseo separadamente, pero sí deberán pa
sear, segun lo permita el servicio y el tiempo, 
fuera de la, poblacion en pelotones mayores ó 
menores, segun se crea conveniente, y siemp~e 
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acompañados de· sus gefes', para evitar los ·abu-
sos que pudieran cometer. · · 

t6. Se evitará la excesiva fatiga del solda
do, las reuniones para el ejercicio y evoluciones 
militares, los vivaques y la concnrencia de inu
cha tropa en un mismo punto; ó caso de ser esta 
necesaria, se mantendrán las compañías con la 
debida separacioo, sin que se permita la comu
nicacion de los soldados de la una con los de la 
otra; y lo mismo se observará en los casos de 
ejercicios ó evoluciones militares, poniendo par
ticular esmero en que se hagan una hora des
pues de salido el sol, y en los sitios mas sanos , á 
juicio de los facultativos del cuerpo. 

17. En el caso de que la poLlacion esté in
vadida del cólera, se prohibirán los ejercicios 
generales, y solo se harán los parciales de ·ins
truccion de compañías. 

18. En todos tiempos se cuidará con esmero 
de la limpieza y aseo del cuerpo del soldado: al 
efecto, antes que la poblacion esté invadida, en 
verano y en tiempo caloroso se bañarán con las 
precaciones oportunas los soldados que á juicio 
de los faculta ti vos puedan hacerlo sin inconve
·niente. 

19. Se procurará que en cada cuartel haya 
el menor número de tropa que sea pósible, y 
que los soldados den paseos al aire libre, siem
pre lfajo la vigilancia de 1os gefes. 
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20. ·. La tropa de caballería, lo· misíno que la 

de infantería, siempre que sea püsible, no saldrá 
de sus cuárteles, ni hará fatiga alguna hasta des· 
pues de haber comido el primer rancho. 

21. En los cuarteles de caballería y artille
ría v'olanle se evitará cuidadosamente que en las · 
caballerizas haya estiercol, orines ú otras sus
tancias que puedan entrar en fermentacion pú
trida, á cuyo efecto se barrerán dos veces al dia, 
y si hubiese sumideros y agua, se lavarán una 
vez cada veinte y cuatro horas: cuando los caba
llos eslen fuera del cuartel, se rociará la caba
lleriza con agua clorurada, y podrá fumigarse 
con romero, espliego ú hojas ó hayas de ene
bro; llevando el estiercol que se saca fu era de 
la poblacion al parage determinado. 
· 22. Si algun soldado de caballería enferma

se del cólera, su caballo será expurgado segun 
las reglas sanitarias, y tambien los caballos que 
hayan rozado con cosas que puedan haberlos in
ficionado. 

CAPITU r,o III. 

Reglas higiénicas que debe obseroar el ejército . 
destinado á la f ormacion de cordones 

sanitarios. 

1.0 Las tropas destinadas á la formacion de· 
cordones sanitarios , tendrán locales á propósito· 
para guarecerse de las intemperies cuando no 

I 
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eslen de fatiga, y guardarán las reglas de higiene 
prescritas en todos los artículos del capitulo 1.º, 
y varios del capítulo 2.º 

2.º La tropa que forme el cordon sanitario 
evitará cuanto le sea posible la comunicacfon 
con las personas del pueblo incomunicado, del 
que no recibirá víveres ni género algnno, siem
pre que pueda ,proporcionárselo de otro punto; 
y caso de ser indispensable recibirlo del lugar 
acordonado, se hará la recepcion con todas ]as 
precauciones sanitarias, y prévia la desinfcccion 
del efecto, sea cual fuere el grado de su contu
mama. 

$.º Si se inficionase alguna compañía de las · 
que formen el cordon sanitario, se observará lo 
prevenido en el artículo 6.º del capíLulo 1.º 

CAPITULO IV. 

Reglas sanitarias que deben obser¡;arse en los 
hospitales militares para preca¡;erse del cdlera
morbo, y las que deben ponerse en ejecucion, 

caso que esta enfermedad se presente en ellos. 

'1.º Los Ordenadores de Ejército, los Comi
sarios de Guerra Inspectores de hospitales mi
litares, los Contralores y los Médico-Cirujanos 
y demas empleados en tales establecimientos, 
cuidarán con esmero de que se . observen todas 
las reglas de venlilacion, asco y limpieza ,que 
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prescribe la buena higiene, y que los aliment0s 
de los enfermos sean de la mejor calidad posible. 

2.0 Las salas de los hospitales militares se 
blanquearán cada mes con una lechada de cal; 
se barrerán tres veces al dia, y los pisos se la
var in una cada semana. 

3. º Se pondrá particular atencion en la lim• 
pieza de las sábanas, jergones, colchones y man· 
tas; estas se lavarán éada mes y siempre que ha
yan sido usadas por a1gun fallecido, ó despu.es 
de haber servido á algun colérico, en cuyo ca.so 
se quemará la paja del jergon, y los demas efec~ 
tos se sujetarán al expurgo. 

4<:> Antes de recibirse los enfermos en los 
hospitales militares serán visitados por el pro
fesor que esté de guardia con las precauciones 
necesarias, y no serán admitidos caso que pre
~enten síntomas del cólera-morbo, siempre que 
ha ya algun edificio destinado para el tratamien
to de esta dolencia, al que serán conducidos in
mediatamente; pero si no hubiese local especia! 
para Ja curacion de esta enfermedad se colocará. 
al que la padezca en una sala separada de las 
dernas, en la que permanecerá incomunicado 
con todos sus asistentes. 

5.º Para evitar esle inconveniente se estable
cerá una casa de curacion para cada cuerpo, si 
fuese posible, y si no una general para lodos los 
cuerpos que se hallen de guarnicion. 
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6.0 El servicio facultativo de estas casas se 

hará por los profesores del ejército que no es
ten destinados á cuerpo alguno ni á los estable
cimientos militares; y no habiéndolos de esta · 
clase, el Gobierno proveerá lo couveniente acer .. 
ca de los que hayan c{e destinarse á este servicio. 

7.º Habrá en cada cuartel, si la localidad lo 
permite, un departamento de socorro bien se
parado y aislado, en que se hallen continuamen
te el número necesario de mozos de conduccion, 
para prestar los primeros auxilios á. los enfer
mos del cólera, y conducirlos á. la casa de cura
cion. Si en el mismo cuartel no se puede pro
porcionar un aposento á propósito, se destinará 
al efecto una casa en las inmediaciones. 

8.º En cada cuartel habrá un profesor de 
continua guardia para hacer la visita de aspee· . 
to á los enfermos sospechosos, y administrarles 
los primeros.auxilios. 

9.º El profesor que haya visitado la prime
ra vez á un enfermo del cólera, antes de poner
se en contacto de otra persona alguna, deberá 
sujetarse á los medios ordinarios <le desinfeccion 
prevenidos para los facultativos civiles para igual 
caso, á cuyo efecto habrá en el mismo hospital 
un aposento á propósito deslinado ünicamenle á 
este objeto. 

10. Siendo este servicio demasiado penoso 
para un solo facullati vo, el Gobierno destinará 
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áJ ]os cuerpos los suficientes profesores supernu
merarios para que puedan alternar en dicho 
serVICIO. 

11. El soldado que padezca el cólera-morbo, 
y cure de é], no regresará á su compañía hasta 
haber hecho la correspondiente cuarentena, y 
sufrido el expurgo prevenido para esta clase de 
enfermos. 

12. En caso de tenerse que purificar las ro
pas y <lemas efectos, aquellas prendas que pue
dan deteriorarse por las fumigaciones no que
daran en las cuadras mientras estas se hagan, 
y se desinfectarán por medio del oréo prolon
gado por mas tiempo. 

13. En los hospilales destinados para enfer
mos del cólera-morbo se harán frecuentes as
persiones del agua clorurada de cal ó de sosa, 
y en los de enfermedlldes comunes se harán 
cuando menos una vez á la semana. 



J 




	bcm0001
	bcm0002
	bcm0003
	bcm0004
	bcm0005
	bcm0006
	bcm0007
	bcm0008
	bcm0009
	bcm0010
	bcm0011
	bcm0012
	bcm0013
	bcm0014
	bcm0015
	bcm0016

